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AUMENTO DE CAPITAL S0_ 

CIAL Y REFORMA. DE  ESTA_ 

TUTOS SOCIALES DE_lLA - 

COMPAÑIA "ROCAFUERTE CIA. 

  

LIMITADA" ¿=== ==-- 

a  VANTIA: 3 8/. 50.000,00. ==> 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro- 

P
P
 
m
a
 

0
 

e 

: 
1 

vincia de Guayas, República del Ecuador, hoy 

  

a A A A A A 
F 

día viernes diez, de diciembre de mil novecientos 
Pm A E . A e e A e e   po 

| ochenta -y dod, ante mí, doctor JORGE MALDO- 

NADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Sépti- 

  

  

   

    

   

     

     

   

    

     
      

       

       

  

  

  

  

    

      

   
    

      

  

    
    

   

  
   

   

12 

» sl mo del. Cantón ( Guayaquil, , comparece la compañf 

"14 "ROCAFUERTE _CIA.LIMITADA", representada por 

15 | señor doctor LEONARDO SABINO HERNANDEZ MAR_ 

16 [_TINEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, - 
  

abogado, en su calidad de Gerente, conforme 1 
A ma. - O . mo mur .. .. A A 

acredita con el nombramiento que se inserta en 
A A A PX em e a e a A A AX XV YX a 

      

  

  

      
       

o ” la presente escritura como documento habilitante 

20 _Compareciente es mayor de edad, domiciliado 
"21 en esta ciudad, - personas capaz para obligarse 

» Y contratar a quien de conocer doy fe; el mis 

23 mo que comparece a otorgar esta escritura _pú- 

| blice de aumento de capitel soctel y reforma - 
| do estatutos sociales. sobre cuyo oblete y te” 

2% sultados está bien instruído y a la que proce- 

7 de : de uná manera libre y espontánea: y, para 

GI su otorgamiento me presenta la minuta que dice 
A A A O o 5 5 5



  

    
    

  

     

      

      
    

     

    

     

   

    

     

     
   
        

    
   
   

      

   

    

  

    

, os E Ñ OR  NO%ARIO : En el iegistro de Es- 

3 crituras a Su cargo, sírvase ¡úincorporar una en. 

, l _ la que conste ela umento de cap:.al y reforma 
de estatutos, ul tenor de las siguientes cláusu 

. A 

7 | - PRIMERA: INTERVINIENTES, - Inte: viene en el 

s | otorgamiento y suscripción de la presente escri- 
y O0Q0€qKAKAA A A q LAA A 

A A A AAA A o Á AX A a o   

E tura, el señor doctor Leonardo Sabino Hernánde 

10 Martínez, por los derechos que representa en - 
Eéííóp—— mm. .-       

su calidad de Gerente de la Compañía de Res- 
MA 

12  —ponsabilidad Limitada "Rocafuerte Cía. Limitada". 

    
A 5 A A 

m[_ SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía - 
de Responsabilidad Limitada "Rocafuerte Cta, L1-      

   
   

   

   
     

   

   

   

    

       

  

mitada", se constituyó mediante escritura Públi- 
  A e e o 

16 cá otorgada ante el Notario Octavo del Cantón 

Guayaquil, señor doctor Jorge Maldonado 
E A 

lla, el día veintidós de abril de mil 
AAA AA PPP e 

17 

    

8 novecien 

  

A A A A O e A A A 5 1 o PP VXPVPVÓPV[ [SS mm 

19 tos setenta, e ¡inscrita en el Registro Mercan- 

  

til el día siete de mayo del mismo año; b) En 
    

21 sesión de Junta General «traordinaria de socio 
  

de la compañía "Rocafuerte Cía. Limitada", 
  

  

brada el día veinte de octubre de mil 
  

tos ochenta y dos, se resolvió aumentar 

pital social de la compañía en la suma de cin 
  

25 A A A A A A A A 

6 cuenta mil sur: y aceptó la suscripción que 

de dicho aumeniu hizo el socio doctor Leonardo 
  

28 Sabino Hernández Martínez; c) Mediante escritur 
A A !



- 

  

   
    

   

  

pública de fecha once de diciembre de mil no- 

vecientos setenta y nueve, otorgada ante el se! 

ñor doctor Jorge Maldonado Rennella, Notario - 

Séptimo del Cantón, se procedió a la cesión - 

de participaiones sociales del socio Jorge Agui 

   

       
     
   

   

    

   
   

   
   

      

   

   

     

    

  

rre Martínez a favor de la Abogada Martha Ma 

zur Castaiueda, escritura que fué inscrita us el 

Registro Mercantil el día dos de enero de mil 

novecientos ochenta. o ooo 

    

OA] TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIP- 
o nn]  CION Y PAGO DE PARTICIPACIONES.- a) El socio 

nm Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez, en 

"op su calidad de Gerente de la Compañía "Rocafuef- 

la te Cía.Ltda”, expresamente declara aumentado - 

as el capital social de la compañía en cincuenta 

lo _ mil sucres, medíante la suscripción de cincuen 

0 1| ta participaciones iguales, acumulativas e indi- 

OQ “| visibles de un mil sucres cada una, numeradas 
O 19 _ del cincuenta y uno al cien, que por sus  pro- 

20 pios derechos declara de manera expresa que: ha 

31 súscrito en el capital social de la compañía 

22 o que paga su valor en dinero etectWo ===> 

23 o CUAR TA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-El 

, señor Doctor Leonardo. Sabino _Hernániez Martí-. 

“lez, en su calidad de Gerente de la Compañía 
25 P.-.. A o . . o Lo 

26 |. "Rocafuerte Cfa.Limitada",: declara de manera - 

9 |_ expresa, que en cumplimiento a lo resulto en 

  

28 la Junta Gegsera! celebrada el día veinte de: oc 
O e A A o 

  

rm



1 tubre de mil novecientos ochenta y dos, se Re- 
A A A A A AA AA 

  

   
   

    

   
          

     
       

      

   

   

        

2. forma el Estatuto Social de _la Compañía, en - 
  

3. las cláusulas Senta,s Séptima, Octava Y Novena, 
pqA A - a A A AA AAA AAA 

    

    

ai que serán reemplazadas por las siguientes:t----- 

SEXTA .- - El capital social de la compañía es de 

6 cien mil sucres, que se divide.en cien partici 
A A   

  

    

1 paciones iguales, acumulativas e indivisibles, - 

8 mil sucres cada: una... 
¡_ EC —_ ___ _—— 

9. SEPTIMA. |" SUSCRIPCION.- "El socio señor doctor - 

| Leonardo Sabino Hernández Martínez de naciona- 
       

     

    

   
    

   
   
   

   

     

         

     
      

    

     

     

         

    

       

    --íá =>  _ E _0 A A O 

lidad, ecuatoriana, ha suscrito noventa y nueve 
      

  

participaciones de un mil sucres cada una; y la 

  

A e 

ocia Abogada Martha Manzur Castañeda, ha _s 

  

_crito :ina - participación de un mil suores,=----- 

       

     

          

     
          

     

     
   

     

    

  

15 
  

  

      

  

  

  

    

    

     

      

  

  

     
     

OCTAVA. - — PAGO DE LAS PAFTICIPACIONES. - El se- 

16 ñor Doctor Leonardo _Sabino Hernández Martínez, 

7 ha pagado de las noventa y nueve participacio-| 

>> suscritas/ — O 
18 nes /de un mil sucres cada una, la cantidad. de 

19 noventa y nueve mil sucres, en dínero efectivo; 

20 Y. la Abogada Martha Manzur Castañeda, ha. pa 

gado un mil sucres correspondientes a una apor 
21 _ A A 

tación de un mil sucres, e. «linero efectivo,--- 
22 A A A A A 

NOVENA.- CERTIFICADO DE APORTACIONES.- Los cel- 
23 A E _ 

5 tificados de aportaciones serán de un mil sucre 

25 cada uno, numerados del cero uno a 

26 critos por el Presidente y el Ge pORtO ooo 

29 Agregue usted, Señor No! ario, las demás cláusu 

28 las de estilo y de manera especial:, sírvase inf 
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Ccorporar el texto del Acta de Junta General Ex-     

   
            

  

    
       

    

   
    

    

       

     

    

   

         
             

    
   

  

       
    

   

traordinaria de Socios ¡de la Compañía "Rocafuer|- 

te -Cla.Limitada", celebrada el veinte de octu- 

bre de mil novecientos ochenta “ dos, para que 

forme parte ¡integrante de la Escritura .- Firmado: 

Martha Manzur. Castañeda - Abogada : - Registro - 

  

  

ochocientos cincuenta y ocho. A 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

ACTA, DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE - 
lu: SOCIOS DE 1A_ COMPAÑIA. _DE _—RESPONSABILIDAD 

nn MN LIMITADA "ROCAFUERTE CIA.LIMITADA".- Lugar, 

| día y hora de celebración.- En Guayaquil, : 

cc veinte días del mes de octubre de mil novecie 

  

      

   

   
     

   

   

   

  

      

  

  

  

  

             

     
   

  

14 | tos ochenta y_dos, en el local social de la 

15 compañía: ubicado en Aguirre trescientos veinti- 

té |_ cuatro, sexto piso, oficina tres, a las diecl-_ 

0 _Agho, hores.- Asistentes.- Asisten a la celebra- 

15 ción de la presente Junta General Extraordinaria 

19 de socios, el señor doctor Leonardo Sabino - Her]- 

20 nández Martínez, representando cuarenta. y nuev 

a] Participaciones de un =mil sucres cada una que 
| son de su propie ledad y la abogada Martha Man- 

23 zur Castañeda, representando una participación 

2 un mil .sucres de su propiedad. - Quorum .- E 

29|_la presente 'J] unta General, $8 encuentra reunido 

2% | todo el capital suscrito y pagado de la compa” 
27 fa, el mismo que asciende a cincuenta mil - 

      

d     28 sucres, dividido en cincuenta participaciones 

 



Y 

¿Q 

12 

13 

14 

15 

16 

17    
    

un mil. “sucres cada una,- Presidente Y Secretario.- 

Preside la sesión la Abogada Martha Manzur - 

Castañeda, quien actúa por ausencia del Presi- 

  

    
    
     
     

   

¡ dente de la compañía e interviene en calidad 

de Secretario el señor Doctor Sabino Hernández 

Martínez, Gerente de la Compañía. La Presiden 

de _ lectura al Orden del día, lo que a continu 

) 

| te declara instalada la sesión y ordena que s 

ción hace el Secretario.- Orden del día, - Resol - 

ción sobre el aumento de capital de La compañí 
HA] AAA A A mm 

y reforma. de estatutos,- Los. asistentes expresa 
p— A A A A A e A A AAA AAA A A A A A 

! su conformidad con la celebración de la presen 

  

  

        
    

    
    

   

     

  

   

   
   

      

  

te Junta y con el asunto a tratarse en ella.,- 
E A A A A A A AAA A A A A A A 

Desarrollo de la Sesión.- A continuación toma la 

_ palabra ul señor Doctor Leonardo Sabino Hernán 

dez Martínez, Gerente De la Compañía, 

expresa que por cuanto mediante Decreto Supre-|: 
e 2  — A . mr A e A A 

_mo número seiscientos setenta y ocho publicado 
2 A AS A AP A AP A AAA A AA A A A e 

  

en el Registro Oficial número ciento sesenta y 
o a a o a A A e e ns A A AA A A A A 

uno de agosto treinta y uno de mil noveciento 
  

setenta y seis, se ha reformado. la Ley de Com= 

pañías estableciándose como capital. _mínimo _para 

las compañías limitadas _la cantidad de cien mil 

sucres; por Jo que se hace necesario resolver 
  II     

sobre dicho aumento de capital y su forma de 

suscripción, aumento que no se lo concretó o 

realizó a pesar de haberse resuelto en la Jun- 
    

ta Gener.. Extraordinaria de Accionistas de la |! 
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ompañía que se reunió el día veinte de julio 

mil novecientos setenta y siete, por motivo 

ajenos a ¿a voluntad de los socios de-..«la com 

pañfa. Al respecto y luego de alguni«s delibera-          

      

  

   

     
    

         

       

  

   

    
  

    

ciones se acordó por unanimidad aumentar el ca    

  

pital social de la compañía en cincuenta mil su 

e 

cres, el mismo que será suscrito en su totali- 

dad por. el socio Doctor Sabino Hernández M 
=> o e. o. o. A A a 

tínez É ya que la socia Abogada Martha Manzur, 

renuncia expresamente a su derecho a la sus- 

cripción ¿el mencionado aumento el que será p 

o | gado por el socio Doctor Sabino Hernández _Mar 
A e emm. . o. o. o. mn o o 

13 tínez en dinero efectiv; Se acuerde por lo tan 

  

A A A A o A . 2 A 

¿1d | to que el capital social de la compañía será - 

15 |_de cien mil sucres y que en consecuencia dele 
Jo]  reformarse Jos estatutos sociales de la compañía, 

7 en sus cláusulas y$exta, séptima, octava, y no 
0 A O . . - .. . oo o... o . . o o e qu. 

vena, las mismas que serán reemplazadaa por - 

19 las siguientes: "SEXTA.- El capital social de - 

O 2 la compañía es de cien mil sucres, que se di 

vide ¡en cien Participaciones iguales, acumulatí- 

2 vas e indivisibles de un mil sucres cada una, 

21 

2 SEPTIMA,.- Suscripción.” El socio Doctor Sabino - 

24 Hernández" Mariínez, ha suscrino noventa 'y nue 

e 25 ve participaciones de un mil sucres cada una 

26 Ye la socia Abogada Martha Manzur Castañeda, 

27 ha* suscrito una participación de un mil sucres .- 

  

28 OCTAVA.” Pago de las pa:: cipaciones s.- El Docior 

    

A rd rn br a 

 



1 Sabino Hernández Martínez, ha pagado de las - 

2 noventa y nueve participaciones suscritas, la - 

3 cantidad de novenia y nueve mil sucres en di- 

nero efecti vo, La socia Abogada Martha Manzur 

Castañeda, ha pagado en efectivola cantidad d 

  
ó | un mil sucres, correspondiente a su participa- 

7 | clón SUSOrita CCT a ti TTTTTicT” OS 

8 L. _NOVENA.- Certificados de ap ortaciones. [7 Los cen :- 

? | _ tficados de aportaciones serán de un mil su- 
e cres cada uno, numerados del cero uno al cien, 
pao A A a A   

"| suscritos _por el Presidcuiu y Gerente".- Se au- 
  

121 toriza al “:erente para que ejecute. los trámites 

13 pertinentes.- No habiendo otro asunto que tratar 
+ 5 5 5 o A A A A A e e 

14 la Presidente declara [terminada la peon conia7 

   

    
    
    

    
      

  

    

         

  

    

    

15 dieudo antes ur receso para la redacción del ay 

16 ta, hecho que fué y leída el acta a los 

17    
     

     
   

   

currentes, fué aprobada por unanimidad y 
e 

modificaciónes, firmando para constancia todos - 
pe o mn o A A A AAA A A A A e a o o gr o rol y 

los socios presentes y el Secretario que certifi- 
A A a a A e A A e 

ca.- Firmado : llegible.-Firmado < Ilegible.- CERTI- 

19 

20 
  

    

FICO : Que la copia que antecede es conforme 

con su original que reposa en los Archivos del” 

21 

22 
A A A 

23 la Compañía. -Firmado:. Ilegible - Gerente -Secreta- 

  20 CIT O TO 

25 NOMBRAMIENTO: Guayaquil, mayo veintiocho de mil 

novecientos ochenta y uno,- Señor Doctor Sabino 
26 

Hernández, Ciudad,- De mis consideraciones: Por 
27 

  
  

28



  

Ne 00387 

10 de Diciembre de 1982 

    
Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
; a depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ROCAFUERTE. CIA LIMITADA cr, 

abierta en nuestros libros: 

  

  

  

23 ACCICN:STAS VALOR DE“ SITADO 

Y DR. -LEOSARDO SABINO HERNANDEZ. M, $ 50.000,00. 

. 4 ON 
A :3 e e e e 

E A A AA 

A 
cd e e A e Pr 

de ] -> En consecuencia, el total de la aportación es de50,000,00 . 
7 CINCUENTA MIL 067100 CUCRES === 

O e suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 
A nistradores que hubieren sido designauos por ésta, después que la 

0 AP Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
cie nada Compañía, se encuent.a debidamente constituida, y previa entre- 
% ga a nosotros del nombram'ento del Administrador, con la correspon- 

Ó do diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

A. pá: a “uz A, A EL Y 
A a 

> 7 IIA AUTORIZADA 

CAR-004 
Teléfonos: 523877 - 528447  P. O. Box 11:U0-11101 Telex: 5662 PROGRE-ED Guayaquil-Ecuador
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sión. de Junta Guneral de Socios du la Compa- 

      
     

    
      

      

    

la "Rocafuerte Cía.Limitada", celebriudu el día 

hoy se proc.-:ió a reelegirlo Gerente de la 

    
   

mismu, por el lapso de cinco años, siendo sus 

deberes y atribuciones los constantes en el es 

tatuto social de da Compañía otorgado ante el 

Notario del Cantón Doctor jorge Maldonado Renne 

la el veintidós de abril -de mil novecientos se 

m
i
a
 

m
a
r
 

tenta e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón el siete de mayo del mismo año, Tendr; 

usted, la representación legal, Judicial y astral 

        

    

   
   
     

   

        

   

           

  
   

A e e AS uu .. e a e mm 

sj 
y 
, 

! 

¿ 

po ; 
judicial de la compañía .- Atentamente, Firmado; Il 

__ Ggible - Abogada Mértha Manzur Castañeda Secreta 

   
   

  

   

          

    

, 141 ria, Junta General, Extraordinaria de Socios.-Acep 

15 | __to cumplir el ciego. de Gerente de «la Compañía 

16 _ _"Rocafuorte Ela. Limitada" .- Firmado : Ilegible-Doc: 

O 0 tor Sabino Hernández Martínez.- Queda inscrito 

este Nombramiento a fojas diecistis mil tresclef- 
a o. . e mo. .o- mo. - ras 

tos cinco, Número tres, mil seiscientos treinta 

y uno del Registro Mercantil y anotado bajo el 
A A Lo o . A A A 

námero trece mil doscientos diecinueve del 
pm e a im ... + momo . mn e e o 

pertorio.= Archivándose los Certificados de Reglsk- 

tro y Defensa ' :+cional.- Guayaquil, diecisiete - 

de Junio de mil novecientos ochenta y uno, El 

” 25 Registrador Mercantil.- Firmado : Ilegible - Abogad 

26 Héctor Miguel Alcívar Andrade - Registrador Mer- 
A 2 . A a 

27 cantil del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.-Ha 

28 ta_aquí la minuta y sus documentos habilitantog 
> rem 

  

a     

   



1 insertos, que «nn un solo texto que edan c'evados 
  

2 a escritura públ:ica.- Yo, el notario doy fe; que 

  

3 después de haber sido leída en alta voz, toda 

y esta escritura —pública a  .0S comparecientes, és- ! 

    

$ tos la aprueban y la suscriben conmigo, el notá- 

rio en un solo acto.- Entre líneas:suscritas.-Si -|. 

q. .o- . a A e A e 

y 

  

Dr. Leonardo Sabino Hernández Martín:z. 
P— e e AAKÁ A A o A A A 

cc. 0Yvul05917 £.T. _ 03332 

O 
0 

, 0 
E: Exonerauo. de Votar por estar ausente del país. 

   
    
   
      JORGE MALDONALO RENNELLA. 

o o 0 o A A e e e o, 
T. 

   

e. A A A Rar A A A o re A e    

       

  

  

     Se. otorgó ante. mf y en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO, en sels fojas útiles,que se 
       
      

    

     
     

llo y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los -: 

    
_ trece dfas del mes de diciembre de mil novecile 

      A
I
 
i
a
 

. 

  

   
2 Ss E 5 — DR JORGE MALDONADO RENNELLA 0 

NOTARIO SEPTIMO DEL. 
<CANTON GUAYAQUIL...



1 __DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública - 

      

2 correspondiente por Resolución número IG-RL-83-0397 de la Super- | 

3 | intendencia de Compañías, en Guayaquil, del veinticinco de marzo df 0 

4 | _mil novecientos ochenta y tres, tomé nota de la aprobación de au - 
  

  

+. 5 | _ mento de capital social y reforma de estatutos sociales de la Com - 
  

A A OS 

  

pl 6 | pañía a que se refiere en testimonio de la escritura pública que an 

cuatro de abril de mil novecientos ochenta y tre     

    

  

L
a
s
 

da
 

A
 

14 | RABON: Certifloo haber temado usta el máúrzen de la Neoritura de 
(A e 

15 Constitución euterimaa por este lbteria el día veintidós de 
¿o e as 

      

2: 15 | de mil nevesientos setenta de la Reselución Muero 10 - ML -83 -| . 

7 | 0057 de Marco veintivines de mil Revedientos echente y tres del-| 

3 19 : 

a 20 
' 

21 

22 

a k 

24 / 
A 

: 
26 A A 

« 27 
E 

28



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A ——Á 

CERTIPICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición 

0 correspondiente al día jueves treínta y uno de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres (Año 100 N2 35.965) se ha 

publicado el extracto de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía de responsabilidad limitada deno 

minada “*ROCAPUERTE CIá. LIMITADA" con la razón de su apro 

bación, Guayaquil, Marzo 31 de 1983. 

¿b. Marqolo Santor Vera 

  

Pda 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cunplimiento de lo ordenado en la 

Resolución número 1G- RL- 83- 0397, dictada el veinte y cinco de Marso 

de mil novecientos ochenta y tres,por el señor Intendente de Compañías



.. .. .. .. 

Encargedo,queda insc-ita esta Escrítura,la misma que contiene el AMEN 

TO DE CAPITAL Y REFO:MA DE ESTATUTOS de la Compañía " ROCAFUEXTE CTA. 

LIMITADA",de fojas 11.59h a 11.607,mnúmero 2.569 del Registro ercantyl/ 

y enotada bajo el número 5.202 del Repertorio.-Guayaquil ,Abrid veinte 

         

    

de mil novecientos ochenta y tros.-X1 Registrado” Mercantil e. 

Guayaquil, ) 

CENTIFICO1Que con fecha de hoy,queda archiyado el pe de rra 

ción a la Cámara de Come-cio.-Guayaquil Abril veinte de mil novecientos 

ochenta y tres.-El Registrado” CAR 
eS 

pa - 0 TE    
   

  

AB. TAB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR 

Registrador diercantil del 

CERTIFICO:Qua de conformidad con lo dispuento en el A”tículo 33 del Cé- 

digo de Comerclo,se ha fijado y se mantend-á fijo en la Sala de este - 

/ 
Despacho, por el tiempo que dispone la Ley,bajo el número 595, un Bxtrac_ 

to de esta escrítu-a.-Cuayaquil,Abri]l/ veinte de mil novecientos ochenta 

y tres.-El Registrado” Mercantil.- , Lt 

  

   
CERTIFICO:Que se tomó nota de esta Escritu-a a fojas 4.kt6h del Registro 

/ 
Mercantil de 1.970, al margen de la inscriptión respectiva. -Guayaquil, 

Abril veinte de mil nfvecientos ochenta y t-0s.- El Registrador Mercan_ 

t4l .- - : 

TAB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gyajagul 

Y 
CERTIFICO: Que non fecha de hoy, queda archivada una copia axténtica 

  

de esta escritura, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de -    
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